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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PH MINT”

DRPM-SEIA-FA-MOD No. 034-2019
	FECHA:  
	4 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

	PROYECTO:                                   
	“PH MINT”.

	PROMOTOR:
	DESARROLLOS CASABLANCA INTERNCIONAL, S. A.

	REPRESENTANTE LEGAL:
	JAVIER HUMBERTO LUPI AROCHA.

	CONSULTOR:
	FERNANDO CÁRDENAS. IRC-005-2006.
RICARDO MARTÍNEZ. IRC-023-2004.

	LOCALIZACIÓN:              
	FINCA 173959, CORREGIMIENTO DE JOSÉ DOMINGO ESPINAR, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 19 de julio de 2019; la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A., inscrita en el Registro Público a Folio No. 155677209, cuyo representante legal es el señor JAVIER HUMBERTO LUPI AROCHA, varón, de nacionalidad italiana, con pasaporte AA5124224; presentó ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, elaborado bajo la responsabilidad de FERNANDO CARDENAS (IRC-005-2006) y RICARDO MARTINEZ (IRC-023-2004); personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente.
En fecha 21 de agosto de 2019, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, emitió la Resolución DRPM-SEIA-112-2019; a través de la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, promovido por la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A., cuya descripción del proyecto a desarrollar es la siguiente:
“construcción de una torre residencial de cuatro (4) plantas, distribuidas así: Planta baja y tres (3) altos, con 8 apartamentos por planta, dos (2) modelos, Tipo A 60 m2 y Tipo B, 65 m2. La planta baja es destinada para 31 estacionamientos, depósitos y accesos; las plantas 1, 2, y 3, destinas para apartamentos, cada uno cuenta con: sala, comedor, lavandería, cocina, balcón, recamara principal, baño, baño secundario; el mismo también contará con elevador, escaleras, intercom, un (1) puesto de estacionamiento por apartamento, puestos de estacionamientos para personas con capacidades especiales y visitas, muro perimetral y lobby. El área de construcción es la superficie total del terreno.

La estructura constará con paredes de bloques de 4 pulgadas espesor con repello liso ambas caras, pisos acabados, cubierta de acero galvanizado esmaltado calibre 26, cielorraso, sistema eléctrico interno, ventanas y vitrinas de vidrios, puertas, pintura y otros acabados, cónsonos con las construcciones modernas.

El proyecto será desarrollado sobre una superficie total de 967.94 m2 la finca 173959; ubicada en el corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá. El polígono de desarrollo del proyecto se encuentra circunscrito entre las coordenadas UTM (Sistema WGS-84) que se indican a continuación:
	Punto
	Coordenada Norte
	Coordenada Este
	

	1
	1000498
	668124
	

	2
	1000514
	668114
	

	3
	1000485
	668071
	

	4
	1000471
	668082
	”


RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN A MODIFICACIÓN
En fecha 31 de agosto de 2019, se recibe a través del sistema PREFASIA, la Solicitud Evaluación de la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, presentada por la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A., aprobado por el Ministerio de Ambiente mediante  la Resolución DRPM-SEIA-112-2019 de 21 de agosto de 2019.
DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACION PRESENTADA
La Solicitud de Evaluación a la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “PH MINT”, presentada por la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A., consiste en lo siguiente:

“En cuanto a la Descripción del Proyecto es igual al señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado, solamente se requiere modificar el número de apartamentos aprobado en la Resolución DRPM-SEIA- 112-2019 del 21 de agosto de 2019.

La modificación solicitado consiste en lo siguiente:

AUMENTO A 28 EL NÚMERO DE APARTAMENTOS de 24 apartamentos aprobado en el Estudio el Impacto Ambiental.

La distribución de los 28 apartamentos quedará así: Una torre residencial de 4 niveles distribuido de la siguiente forma:

Nivel 100 = 4 Apartamentos

Nivel 200 = 8 Apartamentos

Nivel 300 = 8 Apartamentos

Nivel 400 = 8 Apartamentos

TOTAL = 28 APARTAMENTOS
Las especificaciones de los apartamentos quedarán iguales a los señalados en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, con dos modelos, Tipo A de 60 m2 y Tipo B de 65 m2. Igualmente se mantendrán los 31 estacionamientos, depósitos, elevador, escaleras, intercom y accesos. Además cada apartamentos cuenta con: sala, comedor, lavandería, cocina, balcón, recamara principal, baño, baño secundario.”

CONCLUSIONES:

Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.

Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.

Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.

Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la Solicitud de Evaluación de la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado “PH MINT”, aprobado mediante la Resolución DRPM-SEIA-112-2019 de 21 de agosto del 2019; presentada por la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A.
	Preparado por:
	Revisado por:

	YAGEHIRY GARCIA

Técnica Evaluadora
	MAYSIRIS MENCHACA

Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental

	Refrendado por:

	MARCOS A. SALABARRÍA V.

Director Regional, encargado.
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